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Pedro a Alcoba de la Torre, & cargo de aquélla., que se integI"lUl
en la Red. Est8itaJ. de carreteras.

ArtIculo seguodo.-La permuta indicada en el articUlo anterior
se formalizará. mediante acta detaUada qUe suscribirán el Dele
gado provinclaJ. del Ministerio- de Obras PúbUcas deSOria. _y el
representante de la. excelentísima. Diput&c1ón Provincial de dicha
ciudad.

En el aeta se expre5al'án Ja longitud y anchura exactas de
las carreteras locales y ea.mtnos vecinales objeto de esta per~
muta. superficie, obras de fábriea,explanaciÓD, estado de conser
vación, parcelas anejas, si las hubi'ef'e, y cuantas otras circunstan-
cias contribuyan .. su más. exacta individuali.zaclón. -

ArtIculo te!"cero.-La apro_ÓIl del acta por la Dirección
General de carreteraS y CamlniJa Vecinales determinará la efectl~
vidad de lo d.ispuesto en. este Decreto.

Mi lo dlspongo por El presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mU novecientos setenta y uno.

Pa,ANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
GONZALO FERNANDE2í DE LA MORA Y MON

RESOLUC10N de la Con/ederación Hidrográfica
del Júcar por la que se _ ¡ec1uJ poro el levan
tamiento de /IClOs previas a la ocu1>OClón de las lin
eas que se ettan, afectaiJ4& en el tbmino municipal
de Al<ia¡¡a por las obras del «Canal JÚCOT-Turla
(Valencia)••

Incluid... en el Progl"ama de Inveralones Públlcas del PIan
de Desarrollo EconOrnlco y Social leB obras del cCanal Júcar
Turia (Valencia)., 10 que lleva Impllclto la dee1araclón de uti
ll<led públlea y con4IgUlentemente la~ad de urgente ocu
pación de los lnmuebleB prec1scB, y a efectos de aplleaci6n del
artIculo 52 de la VIgente Ley de EXpropl4clÓll Forzosa de 16
de diciembre de 19M 1 eoneordantea del Reglamento de 26 de
abrU de lll&'l•.de a.euerdo con lo dIsouesto en el apartado b) del
articulo 42 ocl texto retundido de la Ley del n Plan de De..
arrollo EconÓllllco y SocIal de 9 de _ de 1969,

Esta DlrecclÓll !la. acordado la oeupaelón de las flnc.. del
término municipal de AIdaya (Valenela), a cuyo efecto lO pone
en eonoclmlento de 1<16 propletartoo afectados los que indepen
dientemente del presente anuncio _ notIfIcados indiVIdual
mente por cédUlas, que quedan convocados por el presente anun
cIo para el dia 22 de julio del alío en CUÍ"1lO, a las nueve horas.
en el Ayuntamiento de Aldaya (Valencia), sin perjuicio de tr....
1adanle al terreno sl alguno de loo mlsmos lo sollclt6, para pr~
ceder al levantamiento de las actas prevlas a la ocupación de
las fmcas afe1ltadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y Pe
rito de la Administración, llBi como el Alcalde del Ayuntanden
ro de Aldaya o Concejal en quien delegl,e, podrán asistir los
propietarios ejercitando los de-rechos que al efecto determina el
mencionado articulo 52 en su pálTafo tercero.

La, relao16n de e1ectados que se mida con el número 1. a
nombre de Rafael De1hom Asenslo, y finaliza con el número 36,
a nombre de don JOSé Carratalá Chullá, pOdrá ser eXflminada.
durante las horas hábiles de ofIcina a partir de la fecha de
publlcaelÓll de _ anuncio, E'D. las oficinas de la COnfederación
Hidrográfica del Júcar, plaza Tetuán, número 18, y paseo al
Mar. sin número, y en el Ayuntamiento de Aldaya (Valencia),
a donde se remite para su exposición al público.

Valencia. 1 de juUo de 19'11.-El Ingeniero Director, Juan
Aura.-4.l4Q.-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1522/1971, de 11 de :junio, de clasifica
ción académica de ReC011OCfdo de Grado Ele1JIen
tal del Colegio de Enseiia1120 Media no oficial,
femenino, «Nuestra Señora de la Consolación», de
Granada.

En apllcaclÓll de la Ley General de Eduoaclón y financiamiento
de la Reforma Educativa, nt'iméro eatoroe/mfi novecientos seten·
ta, de cuatro de agosto. se dictó el Decreto das mil cuatrocIen
tos ochenta/ll1ll novecientos setenta, de veintidós de agosto, en
cuyo artIeUlo décImo se dlspone que en 1.. autorlzac1ones de
apertura de nuevos Centr'1s docentea no _tales que en eualquler
nivel de enselianza hs.yan de lnlelar su funcionamiento en el
afio acadt!mlco mil noveclentolt setenta/setenta y uno, se a,¡>1l....
rátl las lIOrIlIl8S reglamentarias vigentes al promUlgarse dicha

Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes
d.e -la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mfi novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil· novecie!ltos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de Ensefianza
Media.

eum.plidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de EnSefianza. Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Granada. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el consejo Nl'LCional de Educación. a propuesta
del MinIstro de Educación y Ciencia. y. previa deliberaa1ón del
Consejo de Ministros en su reunión del día once de Junio de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo tlnioo.-Qued.a. elasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha. categoría
y grado académico establecen 1asd13p051ciones vigentes, el Cole
lrlo de Enseftanza Media no- oficial, femenino, «Nuestra Sefioraae la Consolación», de Granada.. _

As! lo dlspo~o por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de Junio de mil novecientos setenta. y lUlO.

Pa.ANCISCO Pa.ANCO

El Ministro de EducacIón y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1523/1971,¡. de 17 de junio, de clasifica
ción académica en la - ootegmia _de Reconocido de
C:rrado Elemental del ColegÍ{) de Enseñanza M ecUa
no oficial, masculino, {{Apostólico de San Pablo»~
de Coslada (MadrId).

En aplicación de la Ley GeneraJ de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa-. número catorce/mil novecientos se..
tenta, de 4 de agosto se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientoS setenta, de veintidós de agosto, en Cuyo
artfeu1odécimo se d1spone que en las autorizacíones de apertura
de nueVQI centros docentes no esta.ta.les que en cualquier nivel
de enseilanza hayan de Iniclar su fuoclonamlento en el afio acadé
mico m1l novecientos setenta/setenta- y uno, se a.plic8l'án las
normas reglamentarias vlgentea al promUlgar.. dIcha LeY, mien
tras no se deoarrollen los preceptos eorrespondlentes de la misma.

Dlchaa normas son el artIculo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la EnSeñanza MedIa de velntLsél6 de febrero de
IJJll novecientos cincuenta y _tres y el articulo trece del. Decreto
de veintiuno de Julio de mil novecientos eincuenta y cinco, que
a.probó el Reglamento de centros no OfiDial-es de. Ensefianza.
Media.

cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la.- Inspección de Enseña.nza- Media del Estado y el Rectorado
de 1& Universidad de Madrid. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el COnsejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día once de junio de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo únioo.....,..-Qued.a. clasificado CoInO Reconocido de Grado
Elemental oon el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado aéadémico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de En.sefianza Media. no .oficial, masculino, «Apoatólico de san
Pabl<J., de COslaaa (Madrid)..

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta. y uno.

Pa.ANOISCO Pa.ANCO

El Ministlro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1524/1911, de 11 de junIo, de clasifica
etón académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental-con carácter nocturno- del Co
legto de Emenanza Media no oficial, femenino.
«Instituto Social de la Mujer», de Valencia.

En aplicación de la Ley Gener-aJ. de Educaoión y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos se-
tenta, de -cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatroclen.~
tos ochenta/mil novecientos setenta., de veintidós de agosto, en
cuyo articulo .décimo se dispone que en las autorizaciones de
a.pertura de nuevos Centros docentes no est-a-tales que en cualquier
nivel de ensefianza. hayan de 1n1ciar su funcionamiento en el
afio a.cadémico mil novecientos setenta/setenta. y uno, se &D1ic&
rán 1&& normas :reglamentarias Vigentes al promulgarse atcha
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Ley~ mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la mlBma.

D!chao norma¡¡1lQU el &'tlculo weinta y tr... de la Ley 00
orden&clón de la _""'" Media 00 veIntiséis 00 febrero 00
mil· novecientos cincuenta. y tres y ~l &rlículo trece del Decreto
de veintiuno dejul10 de roU novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de oentroe no OficIales de Enseñanza
Meaia.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos "l08 informes favorables
00 la Inspección 00 EnsefI""'" Media 001 Estado y el Rectorado
de la Unlver$ldad de Valencia, y visto el dictamen emitido.en
igual sentIdo por el OOnsejo Nacional 00 Educación, a propuesta
del Ministro de Eduae1ón y Ciencia y previa. deliberación del
Consejo de .MlnLstr08 en su reunión del día once de junio de
mil novecientos .setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úníco.--QU~cl861ticado como Reconocido de Grado
Elemental. con el a.leance y efectos que para. dicha categoría
y grado aca.démico establecen 188 disPQSiciones vigentes, el Cole
gio de Ensefianza. Media no oficial, femenino, «Instituto Social
d.e la M~jer». de Va.1encia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecien'lioa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1525/1971, de 17 de junio, de clasifica.
ción acadél1Uca en ¡a categona de Reconocido de
Grado superior del Colegto de Enseñanza Media no
ofictal. masculino, .«Nuestre Señora del Carmen»,
de Antequera (Málaga), _ _

En aplie-a.ción de la Ley Qeneral de Educa.c1ón y financiamiento
de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecientos ~
tenta., de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil cuako
cientQs.oohenta./mll novecientos setenta, de v.eintid6s de agosto.
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autoriza.c1ones
de apertura de nuevos centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de ansetianzahayan de iniciar- su funcionamiento
en el año a.cadéinico mn novecientos setenta/setenta y uno, se
a-plica..rán las, normaa reglamentarias -vigentes al promulgarse
dicha Ley. mientras no se desarrollen los preceptos correpondien
tes de la misma.

Dichasnormaa son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza. Media de veintiSéis de febrero de
mil novecientos cincuenta. y tres y el artíCUlo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de centros· no Oficiales de EnSefianza
Media

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media. del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Granada. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta.
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su 'teunión del día once de junio de
mil novecientos ::.etenta. y uno,

DISPONGO:

ArtíCUlo Úllico.-Queda- cla.s1ficado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensefianza Media no oficial, masculino, «Nuestra 8efiora del
carmen», de f..ntequera (Málaga).

Así 10 dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 152611971, de 17 de junio. de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media no
Of1.czal, Jernentno, «Sagrado Corazón», de Batren
(Jaén), --

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos .se
tenta, de ·cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mU cuatro-
cientos ochenta/mil noveclentos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual~
quier ~ivel de enseñanza hayan de iniciar .su funcionamiento
en el ano académico mil novecientos setentalmil novecientos se
tenta y uno, Be aplicarán las normas reglamentarias vigentes

al promulgarse dicha- Ley, mientraa n,t se desarrollen los preoep-.
tos correspondientes de la misma.

])Ich... non""" son el articulo treInta y tres 00 la Ley de
Ordenación de la Ensefianza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y ~~~~ que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de J!tn.senanza.
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Granada, y visto el dictamen emitido en
ig-.;.a.l sentido por el Consejo N&ClOllal .de Ed-ueaclón, a prOpuesta.
del Ministro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia once de junio de
mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado camo Reconocido de Grado
superIor, con el alcance y ef-ectos que para dicha categorfa y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el COle
gio de Enseftanza Media no oficial, femenino, «sagrado Corazón».
de Bailén (Jaén).

As! lo dispongo por el presente Deaeto. dado en Madrid e.
diecisiete de junio de mil novecientos seUlnta y uno.

FRANOISOO FRANCO

Ei MinIstro de Educación y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1527/1971, de 17 de junio, de clasiflca
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza M ecUa no
Oficial, masculino, «Antonio Trueba», de Btlbao
(VizcaYa),

En a.plicación de la Ley General de Educación y tinanciamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mU novecientos se
tenta; de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrtr
cIentos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulO décimo se dispone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos centros docentes no e6tata.les que en cual~
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el afio académico mil novecientos setenta/setenta y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspon..
dientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y 'tres de la. Ley de.
Ordenación de la Enseñanza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientas cincuenh y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza.
Media.

CUmplidos uno y otro preceptos, previos. los imprmes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Bilbao, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deUberaclón del
Consejo de Ministros en· su reunión del día Qnce de· junio de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para dicha oategorfa y
grado académico establecen las dIsposicIOnes vigentes. el COl~
gio de Enseñanza Media no oficial. masculino, «Antonio Trueb&»,
de Bilbao (Vizcaya).

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid s.
diecisiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 1528/1971, de 17 de junio, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Supe1"ior del Colegio de Enseñanza Media nO
of1.cial, masculino, «Calasanz-», de La Cormía.

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número ca.torce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mU novecientos setenta-, de velntidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se di.spone que en las autorizaciones
de apertura de nuevos Qentros docentes no estatales que en cual·
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el afio aca,dénúoo mil novecientos setenta/setenta y uno, se
aplicarán lSoS normas reglamentarias vigentes &1 promulgar5e


